
Verbal   
Radicado 2021-00222 
 

EMAV 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, las diligencias de notificación realizadas y 
allegadas por la parte demandante el 4 de noviembre de 2021; para lo que estime conveniente 
proveer. Bucaramanga, 3 de diciembre de 2021.   
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO. 

  

Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                              JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisadas las diligencias de notificación realizadas por la parte demandante y allegadas 
el día 4 de noviembre de 2021, se advierte que de forma incorrecta se consignó que el 
término de traslado de la demanda es 3 días, y en el auto admisorio se concedieron 20 
días. 
 
Por otro lado, deberá informarle al Despacho si está realizando la notificación a la 
dirección física o electrónica y acreditar mediante una empresa de correo certificado o 
con el acuse del recibido, que la misma fue entregada. 
 
Por lo anterior, deberá rehacer la notificación del auto admisorio a la parte demandada 
considerando lo indicado.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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